
RESOLUCIÓN 136 DE 2012

(febrero 21)

<Fuente: Archivo interno entidad emisora>

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL MIGRACIÓN COLOMBIA

“Por la cual modifica la desagregación del presupuesto de Gastos de Funcionamiento de Unidad
Administrativa Especial Migración Colombia para la vigencia fiscal de 2012”

LA SECRETARIA GENERAL (E) DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL
MIGRACIÓN COLOMBIA

En uso de sus facultades constitucionales y legales, en especial las que le confiere el artículo 1o
de la Resolución 002 del 02 de enero de 2012, y

CONSIDERANDO:

Que la Unidad Administrativa Especial Migración Colombia, no cuenta con apropiación para
atender los requerimientos de compras menores de enseres y equipos de oficina que demandan
las diferentes de la entidad, haciéndose necesario modificar la desagregación del Presupuesto de
Gastos de Funcionamiento de la entidad para la vigencia fiscal 2012.

Que la Coordinadora Financiera de la entidad, certifica la existencia de saldo disponible en la
Cuenta: 2 Gastos Generales; Objeto del Gasto: 4 Adquisición de Bienes y Servicios; Ordinal: 41
Otros Gastos por Adquisición de Servicios, Subordinal: 13 - Otros Gastos por Adquisición de
Servicios por valor de VEINTISIETE MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS MDA/CTE
($27.500.000).

RESUELVE:

ARTÍCULO 1o. Declarar susceptible de ser traslada la suma de NOVECIENTOS MIL PESOS
($900.000) MDA/CTE y modificar la desagregación del Presupuesto de Gastos de
Funcionamiento de la Unidad Administrativa Especial Migración Colombia para la vigencia
fiscal de 2012, así:

CONTRACREDITO
SECCIÓN: 1104
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL MIGRACIÓN COLOMBIA



CTA SUBC OBJG ORD SORD REC CONCEPTO VALOR
$

2     GASTOS
GENERALES

900.000

2 0 4   ADQUISICION DE BIENES Y SERVICIOS 900.000

2 0 4 41 OTROS GASTOS POR
ADQUISICIÓN DE
SERVICIOS

900.000

2 0 4 41 13 OTROS GASTOS POR
ADQUISICIÓN DE
SERVICIOS

900.000

  10 RECURSOS CORRIENTES

ARTÍCULO 2o. Acredítese los NOVECIENTOS MIL PESOS ($900.000) MDA/CTE
relacionados en el artículo anterior, así:

CREDITO
SECCIÓN: 1104
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL MIGRACIÓN COLOMBIA

CTA SUBC OBJG ORD SORD REC CONCEPTO VALOR
$

2   GASTOS
GENERALES

900.000

2 0 4 ADQUISICION DE BIENES Y
SERVICIOS

900.000

2 0 4 2 ENSERES Y
EQUIPOS DE
OFICINA

900.000

2 0 4 2 10 OTROS ENSERES Y
EQUIPOS DE OFICINA

900.000

  10 RECURSOS CORRIENTES

ARTÍCULO 3o. La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición.

COMUNIQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá D.C., a los 21 FEB. 2012

ILBA MI LADY VARGAS GUIZA

Secretaria General Unidad Administrativa Especial Migración Colombia (e)
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